
Ayuntamiento de Ponferrada 

 

 

 
 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN 
CELEBRADA EL DÍA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

2. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL EXPEDIENTE TRAMITADO PARA LA 
APROBACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL CONTRA EL FRAUDE, LA 
CORRUPCIÓN Y EL CONFLICTO DE INTERESES. 

 
3. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA ADHESIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 

PONFERRADA AL PROTOCOLO MARCO DEL PROGRAMA “AGENTE 
TUTOR”, ELABORADO POR LA FEMP, EN EL MARCO DEL CONVENIO 
SUSCRITO EN EL AÑO 2012 CON EL MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS 
SOCIALES E IGUALDAD. 

 
4. RATIFICACIÓN DEL ACUERDO ADOPTADO POR LA JUNTA VECINAL DE 

SANTO TOMÁS DE LAS OLLAS Y LA FUNDACIÓN FUSTEGUERAS, SOBRE 
PERMUTA DE FINCAS DE SU TITULARIDAD. 

 
5. APROBACIÓN DE LAS CIFRAS PADRONALES A 31 DE DICIEMBRE DE 2021. 

 
6. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA 

FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL 
VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA. 

 
7. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL 

PLAN ESTRATÉGICO MUNICIPAL DE SUBVENCIONES, EJERCICIOS 2022- 
2024, ANUALIDAD 2022, ÁREA DE DINAMIZACIÓN ECONÓMICA, 
URBANISMO Y SOSTENIBILIDAD MEDIO-AMBIENTAL. 

 
8. APROBACIÓN , SI PROCEDE, DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL 

PLAN ESTRATÉGICO MUNICIPAL DE SUBVENCIONES, EJERCICIOS 2022- 
2024, ANUALIDAD 2022. ÁREA DE MEDIO RURAL. 

 
9. DACIÓN DE CUENTA DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL 

EJERCICIO 2021 DE LAS SIGUIENTES ENTIDADES: AYUNTAMIENTO DE 
PONFERRADA, INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA FORMACIÓN Y EL 
EMPLEO, PATRONATO MUNICIPAL DE FIESTAS. 
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10. DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN DEL PLAN PRESUPUESTARIO A 
MEDIO PLAZO 2023-2025. 

 
11. DACIÓN DE CUENTA DEL INFORME DE INTERVENCIÓN SOBRE 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA ALCALDÍA CONTRARIAS A 
REPAROS FORMULADOS POR LA INTERVENCIÓN MUNICIPAL, Y CON 
OMISIÓN DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA, EN EL EJERCICIO 2021. 

 
12. CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO: 

a) DACIÓN DE CUENTA DE LOS DECRETOS DE ALCALDÍA Y DE 
LOS CONCEJALES DELEGADOS. 
b) MOCIONES,. 
c) RUEGOS, PREGUNTAS E INTERPELACIONES 

 
 


